
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
NEGOCIDADO SIN PUBLICIDAD EN EL CONTRATO DE EXHIBICIÓN LA 
DESCONQUISTA  POR PARTE DE LA COMPAÑÍA RON LALÁ A CARGO DE RON 
LALÁ TEATRO S.L COMO PARTE DE LA PROGRAMACION DEL FESTIVAL
HISPANOAMERICANO DEL SIGLO DE ORO CLÁSICOS EN ALCALÁ.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 
empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 
con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de la Consejería. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la 
gestión de festivales y actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según 
consta en el art. 2º de sus estatutos. El contratista ostenta la exclusividad de la exhibición
artística, siendo ésta única.

Finales del siglo XVI. Tres náufragos a la deriva vagan rumbo al Nuevo Mundo: el capitán 
Galán anhela la gloria, el marino Fulano persigue el oro, el misionero fray Pío busca almas para 
la fe. Y mientras, dos cronistas anotan sus peripecias y desventuras en alta mar y en costas 
desconocidas para descubrir que nada es como parece. Una comedia en verso con música en 
directo y ritmo desenfrenado, basada en las crónicas del Indias.

Una fiesta escénica y musical que gira en torno a las ambiciones, obsesiones, miedos y 
angustias del Imperio donde no se ponía el sol, en su afán de conquista y en su pasmo ante la 
nueva realidad de un continente aún desconocido. Una visión mordaz y delirante con textos y 
música originales, humor vertiginoso, poesía escénica y un quinteto de comediantes 
inimitables. ¡Ron Lalá se lanza a la Desconquista!

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 
de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la exhibición artística y necesidad 
fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 
contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 
proposición a RON LALÁ TEATRO S.L con CIF B84838515 por su exclusividad y una vez 
comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias 
económica y profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de 
contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación 
los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de 
adjudicación. 

Madrid, a 28 de abril de 2025

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.
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